
SUBSECR.ETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELO.S 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
,-,---------~---. 

ANT. No. 09/A?-0015/10/15 FOLIO No. 09/2015-01790 

SECRETA~A DE MEDIQ_AMBIENTE_ 
YRECU~SO.SNATlJRALES · 

VALIDO HASTA:·~· ___ 1~0_D,...E_A_B_R_IL_D_E~20._1._6~ 

~·20.1~. Aryó de"l.-Gene_ra_fí~i'!lo J_oe;é- Marí~ -_Mor~'io$· y __ Pavón;, 

Con fundamento.en la dispuesto en los Artículos 1\"2ª, 7ª,-19; 23, ~4-y 28ª de la·Ley Federal c:le.Sanidad Vegetal, 16 frac_ción XXVI y 120 pérrafo 1º 

y 2º de· la-Ley ~eneral de q6sarrolla· Forestal Sustentable, 133 y 1~4 del Reglamento de la Ley Geiieral de DesarroUo Foíestal ·sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XÍJI del Regl~m-entO Interior de la Se_creta:ría ·del. Medio Ambiente 'y Reicursos Naturales y el M"anual de procedi_mientos para la 

Expedición deJ Certificado Fitosanitar.io de lmp9rtación, se expide el píesente ~ertificado para las productos f9restales dt?scritas a cOntinuaci\)n.· 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: LANDGRAVE REPRESENTACIONES INTERNACIONALES, S. A. DE C.V. ------------:-=-=--__ ,-____ ::.::.---.-_-_.,-_-. i 

'scripción del producto a importar. ASIENTOS DE MADERA . 

NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO, Shorea sp. 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Aduana de entrada: NlJEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO 

INT. DE LA CD DE MEXICO, DF., VERACRUZ, VER. 

Unidad de medida: Piezas 
. _, ;: '. ·~· '.-. 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL • 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULARDE),ESTADOS - País.de-procedencia: ESTADOS UNIDOS DE-AMÉRICA -

UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), 

VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAflA E IRLANDA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROl¡A EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

·,,_ ... 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR D.OCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODi.JCTo ·FUE ·TRATADO co~TRA PLAGAs v ENFERMEDADES EN EL PAls. DE PRociDENC1~. EN cAso DE DETECTAR. PLAGAS. v ENFERMEDADES, 

.EBE~ TOMARSE UNA MUEST~A VIA. . ' ~~ ~-N~L~IS ~~ ~.EFERENCIA EN. ~ANIOAÍJ _FORESTAL DE LA Dl~ECCIÓN GENERAL DE i· .. · .. 
A .SU DIAGNÓ CO Y DI MEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN ; 

' ' ' . . "·' . . 

9 .SPUÉS DE DET N PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. .· ' . . / 

. AUTORIZACIÓN · . f / · 

FIRMA: 

NO 
PUESTO: EL 

En· la jefat r de Verificación' Sanitaria Forestal.en· ." · . . . . y teniendo a Ja ·vista los productos arrib8 descritos. Se 
constata q Se encuentran libres de. plagas y .enfermedad.es y han. cumplido con los requisitos fitosanitarios. aquí descritos. ·se 
supervis.ó la adec.ua.da aplicación de tratamiento profiláctico co_nsignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . 
ESTE DOCUMENT !'JALDE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN; 

. 13 DE OCTUBRE DE.2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESAÓO ... 
COPIA No: 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

\ 




